




 

 

 

 

 

 



INFORMACIÓN DEL FONDO 

RAMO Y NOMBRE DEL FONDO: 

TIPO DE EVALUACIÓN REALIZADA: 

EJERCICIO FISCAL EVALUADO: 
AÑO DE LA VALUACIÓN: 

INSTANCIA TÉCNICA DE EVALUACIÓN: 

Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF). 

Evaluación Específica del Desempeño. 

2022 
2023 
International City Management Association de Mexico, A.C. 

COORDINACIÓN GENERAL DE LA EVALUACIÓN: 

DEPENDENCIA O ENTE PÚBLICO RESPONSABLE 
DEL FONDO: 

ENLACE INSTITUCIONAL: CORREO ELECTRÓNICO: M.A. María del Rosario Gómez Vega 

Unidad Estatal del Sistema de Evaluación del Desempeño (UESED). 

Dirección de Gasto Social, Secretaria de Finanzas (DOS, SEFIN). 

mgomezv©queretaro.gob. mx  

Documento de Posición Institucional 

NÚM RECOMENDACIÓN APARTADO 
ACCIÓN A IMPLEMENTAR 

SE ACEPTA . . EVIDENCIA DE 
DERIVADA DE LA OBSERVACION /JUSTIFICACION 

Sí/No . JUSTIFICACIÓN 
RECOMENDACION 

No aplica. 
Características del 

Fondo 

2 No aplica. Planeación Estratégica 

Establecer un método de cálculo 
(nota metodológical para conocer la 

población
beneficiaria '' 

desagregarla por grupos vulnerables 
(personas con discapacidad, adultos 
mayores, etc.). 

Cobertura del Fondo No No aplica. 

No es posible adoptar la 
recomendación emitida por el 

evaluador ya que de acuerdo al 
artículo 47 de la Ley de Coordinación 

Fiscal (LCFl, tos recursos FAFEF 
tienen por objeto fortalecer el 

presupuesto de tos estados, y su 
destino está definido en el mismo 
artículo 47 de la LCF, en nueve 

rubros de aplicación. 

Ley de Coordinación 
Fiscal. 

Generar un tablero que brinde 
seguimiento a la contribución de los 
indicadores del Fondo vinculados al 
PND, PED y ODS.ONU. 

Gestión y Operación 
del Fondo 

Si 

Implementar una herramienta 
integral denominada 
"Clasificadores" para el 
seguimiento de los proyectos 
financiados con el fondo que 
permita identificar su 
contribución de cada uno de 
éstos al PND, PED y ODS.ONU. 
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Enlace In cional 

M.A. María del Rosario Gómez Vega 

Direcció de Gasto Social 

Secretaria 4e Finanzas (SEFIN) 
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EnLace Operativo 
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C.P3ai !/ -llo Romero 

Direc' • - se Ga to Social 

Secr- aria de Finanzas (SEFIN) 4 
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NÚM RECOMENDACIÓN APARTADO 
SE ACEPTA 

Sí/No 

ACCIÓN A IMPLEMENTAR 

DERIVADA DE LA 
RECOMENDACIÓN 

OBSERVACIÓN / JUSTIFICACION 
EVIDENCIA DE 

JUSTIFICACIÓN 

Procurar fuentes alternativas de 
fondeo vio mezcla de recursos a fin de 

ampliar el alcance de obras y  acciones 

mediante esquemas de inversión 

privada y de beneficiarios en materia 
de infraestructura física. 

Resultados del Fondo No No aplica. 

No es posible adoptar la recomendación 

emitida por el evaluador ya que de 
acuerdo al artículo 47 de la Ley de 

Coordinación Fiscal (LCF), los recursos 

FAFEF tienen por objeto fortalecer el 
presupuesto de los estados, y su destino 
está definido en el mismo artículo 47 de 
la LCF, en nueve rubros de aplicación. 

Ley de Coordinación 

Fiscal. 
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Además de incorporar la opción de 
"reintegros por concepto de 
penalizaciones" en el PICASO, es 
importante también incluir la opción 

de "rendimientos de capital por 
proyecto" según aplique. 

Aspectos Susceptibles 
de Mejora 

Si 

Se incorporará en los procesos 

de "reintegros" del sistema 

PICASO, el procedimiento para 
el destino de los recursos de 

rendimientos de capital por 

proyecto del fondo en comento. 

__________________________________________________________ 

Difundir los resultados derivados de 
las evaluaciones con las áreas y 
funcionariado publico responsable de 

administrar y ejecutar los recursos del 
Fondo 

Si 

Se difundirán los resultados 

derivados de las evaluaciones 

con los ejecutores del fondo en 

comento. 
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